
ACUERDO Nº 91 - DRH.- En la Ciudad de San Luis, a ONCE días del mes de MARZO 

de Dos Mil Diecinueve, los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia MARTHA 

RAQUEL CORVALÁN, LILIA ANA NOVILLO y CARLOS ALBERTO COBO.

ACORDARON I) AUTORIZAR Salida de Jurisdicción (Art. 46 del Ac. 561/2018 – Reg. 

de Lic.), a la Dra. MARÍA FLORENCIA BALLADORE VALLECILLO, Secretaria del 

Cuerpo de Secretarios Relatores del Superior Tribunal, desde las SIETE (07:00) HORAS 

del día 29/03 y hasta las VEINTICUATRO (24:00) HORAS del día 31/03/2019, inclusive.

II) AUTORIZAR Salida de Jurisdicción (Art. 46 del Ac. 561/2018 – Reg. 

de Lic.), a la Dra. GABRIELA BELÉN GUERRERO MOYANO, Secretaria del Juzgado 

de Instrucción en lo Correccional N° 1, desde las CERO (00:00) HORAS del día 23/03 y 

hasta las SIETE (07:00) HORAS del día 25/03/2019, inclusive.

III) CONCEDER Licencia Compensatoria al Dr.  SERGIO DARÍO DE 

BATTISTA, Juez de la Cámara Civil, de la Tercera Circunscripción Judicial, la que se hará 

efectiva desde el día 22/04 hasta el día 26/04/2019 o su efectivo reintegro (Art. 6 del Ac. 

561/2018 – Reg. de Lic.).

IV)  CONCEDER  Licencia  Compensatoria  a  la  Dra.  MARÍA 

CAROLINA PEREZ PINTO, Secretaria de la Cámara Civil, Comercial, Minas y Laboral 

N° 1, de la Primera Circunscripción Judicial,  la que se hará efectiva desde el día 22/04 

hasta el día 03/05/2019 o su efectivo reintegro (Art. 6 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.). 

Corresponde Salida de Jurisdicción (Art. 46 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), desde las 

DIECIOCHO (18:00) HORAS del día 12/04 y hasta las VEINTICUATRO (24:00) HORAS 

del  día  14/04/2019,  inclusive.  Y también por el  período comprendido desde  las  CERO 

(0:00)  HORAS  del  día  04/05  hasta  las  VEINTICUATRO  (24:00)  HORAS  del  día 

05/05/2019.

V)  CONCEDER  Licencia  Compensatoria  al  Dr.  ROBERTO 

SILVESTRE, Agente Fiscal del Juzgado Multifuero Doctor Tomas Jofre, de la Tercera 

Circunscripción Judicial, la que se hará efectiva desde el día 01/04 hasta el día 21/04/2019 

o su efectivo reintegro (Art. 6 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.) y DESIGNAR Agente  

Fiscal Subrogante al Dr. CARLOS ALFREDO LELOUTRE, inter dure su ausencia.



VI)  PRORROGAR  la  cantidad  de  CATORCE  días  de  licencia 

compensatoria,  a  la  Dra.  MARCELA  LUJÁN  TORRES  CAPPIELLO,  Jueza  del 

Juzgado de Familia y Menores N° 1, de la Primera Circunscripción Judicial, los que se 

efectivizarán hasta el 31/10/2019, como lo dispone el Pto. 6 del Ac. 561/2018 – Reg. de 

Lic.

VII)  PRORROGAR la  cantidad  de  TREINTA Y UN días  de  licencia 

compensatoria, a la Dra. MARÍA BELÉN ZABALA CHACUR, Secretaria del Cuerpo de 

Secretarios Relatores del Superior Tribunal, los que se efectivizarán hasta el 31/10/2019, 

como lo dispone el Pto. 6 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.

VIII)  DEJAR SIN  EFECTO  la  Salida  de  Jurisdicción  y  Licencia  por 

Razones Particulares (Art. 37 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), que fueran concedidas en el 

Pto.  XII)  de  la  Res.  53-DRH-2019,  a  la  Dra.  ESTELA INÉS BUSTOS,  Jueza  de  la 

Cámara Civil, Comercial, Minas y Laboral N° 2, de la Primera Circunscripción Judicial.

IX) JUSTIFICAR con goce de haberes y por Razones de Fuerza Mayor 

(Art. 36 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), la inasistencia del día 01/03/2019, a la Dra. 

SILVIA INÉS AIZPEOLEA, Jueza de la Cámara Penal, Correccional y Contravencional 

N° 1, de la Primera Circunscripción Judicial.

X) JUSTIFICAR con goce de haberes y por Razones de Fuerza Mayor 

(Art. 36 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), la inasistencia del día 06/03/2019, a la Dra. 

ERICA  LOURDES  CIVALERO,  Secretaria  del  Juzgado  de  Instrucción  N°  2,  de  la 

Primera Circunscripción Judicial.

XI) JUSTIFICAR con goce de haberes y por Razones de Salud (Art. 11 

del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), la inasistencia de los días 26 y 27/02/2019, a la Dra. 

MARÍA  FABIANA  GARRO,  Secretaria  del  Juzgado  de  Sentencia,  de  la  Primera 

Circunscripción Judicial.

XII)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  y  por  Razones  de  Atención 

Familiar (Art. 32 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), la inasistencia del día 01/03/2019, al 

Dr.  NELSON  EDGARDO  LEOTTA,  Secretario  de  Biblioteca,  de  la  Primera 

Circunscripción Judicial.

XIII)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  y  por  Razones  de  Atención 

Familiar  (Art.  32  del  Ac.  561/2018  –  Reg.  de  Lic.),  la  inasistencia  de  los  días  01  y 



06/03/2019, al Dr.  NELSON MARCELO MILÁN, Juez de la Cámara Civil, Comercial, 

Minas y Laboral N° 2, de la Primera Circunscripción Judicial.

XIV)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  y  por  Razones  de  Atención 

Familiar (Art. 32 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.), la inasistencia de los días 06, 07 y 

08/03/2019, a la Dra.  MÓNICA BEATRIZ PONCE DE XACUR, Jueza de la Cámara 

Civil, Comercial, Minas y Laboral N° 2, de la Primera Circunscripción Judicial.

XV)  JUSTIFICAR  con  goce  de  haberes  y  por  Razones  de  Atención 

Familiar (Art. 32 del Ac. 561/2018 – Reg. de Lic.),  la inasistencia de los días 28/02 al 

01/03/2019, a la Lic. MARÍA GLADYS SAMPER, Secretaria de la Cámara Gesell, de la 

Primera Circunscripción Judicial.

Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo los Señores Ministros se  

comunique a quien corresponda.
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